
 INFORME DE GESTIÓN No. (011)

El  presente informe contiene las actividades correspondientes a la ejecución del  objeto  “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES AL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL BARRANQUILLA VERDE 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL COMO EJE 
TRANSVERSAL DE LOS PROCESOS AMBIENTALES” del contenido en el contrato No. BV-CD-069-2025 un 
DÉCIMO PRIMERO pago correspondiente al periodo comprendido durante el mes de diciembre del 2025 por 
valor de: CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 5.500.000) 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

 OBLIGACIÓN ESTIPULADA EN EL ESTUDIO PREVIO 

1. Colaborar en la difusión de información a través de diversas plataformas de redes sociales, medios informati -
vos y audiovisuales, destacando temas de relevancia internacional

2. Participar en la creación de la propuesta de la Política Pública de Educación Ambiental del Distrito, con el obje -
tivo de que sea revisada por el Consejo Municipal o el Alcalde Distrital para su posterior aprobación e implemen-
tación

3. Brindar atención a las consultas y preocupaciones de los actores de los centros educativos en relación con la  
educación ambiental, tomando en cuenta el contexto internacional

4. Fomentar la participación social mediante la organización de actividades interactivas y participativas que pro-
muevan la consciencia global en temas ambientales

5. Revisar y supervisar los Programas de Educación, así como los programas de Interpretación y Sensibilización 
Ambiental, asegurando que toda la documentación relacionada esté debidamente registrada y sea compatible 
con los acuerdos ambientales de carácter internacional

6. Apoyar en la ejecución de actividades para implementar los PROCEDAS en las cinco localidades del distrito

7. Colaborar en la organización de actividades que ofrezcan asesoría a las instituciones educativas sobre los 
PRAES en las cinco localidades

8.  Coordinar la realización de eventos para conmemorar diez fechas ambientales dentro del Distrito, con una  
perspectiva global

9. Brindar apoyo en la realización de procesos de Educación Ambiental en espacios abiertos y cerrados, conforme 
a lo establecido por la Dirección General

10. Apoyar las actividades relacionadas con la educación ambiental desde el sector privado, con la colaboración  
de EPA Barranquilla Verde, dirigiéndolas a los usuarios y promoviendo el entendimiento de los compromisos in -
ternacionales sobre medio ambiente

11. Desarrollar estrategias de comunicación para ampliar el alcance de las campañas educativas ambientales en 
la comunidad, promoviendo la cooperación internacional en el área



12.  Coordinar con entidades locales y organizaciones ambientales para promover alianzas que fortalezcan los  
programas de educación y sensibilización ambiental, alineadas con los estándares internacionales.

 ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 Acompañamiento en jornada dela entrega del punto crítico IED Meira del Mar se realizó actividades de 
pintura y embellecimiento a la zona. Esta actividad fue liderada por Gerencia de Ciudad, OSP y las demás 
dependencias que hacen parte de la Mesa de Puntos Críticos y Cultura Ciudadana

 Desarrollo de reunión con el líder Duban Muñoz, quién adelanta de un proyecto ambiental en el barrio la 
Chinita Sector La Milagrosa, para socialización de la propuesta de estrategia de re-significación de ese proyecto 
como PROCEDA,  con  la  finalidad  de  consolidar  las  actividades  que  viene  desarrollando,  para  la  toma de 
conciencia y creación de cultura ambiental en en su público objetivo. La reunión se dió según los compromisos 
adquiridos luego de la visita en respuesta al comunicado interno 181

 Reunión  con  representante  de  Pastoral  Ecología  Integral  de  la  Arquidiocesis  de  Barranquilla,  para 
presentar  la propuesta de estrategia de resignificación de los comité parroquiales de Ecología Integral como 
PROCEDA, con la finalidad de consolidar las actividades que realizan en el marco de la Educación Ambiental

 Jornada  de  entrega  de  50  de  plantas  ornamentales  a  la   IED  Helena  Chauvin  para  siembra  y 
embellecemiento de sus jardineras en el marco de sus actividades del PRAE

 Acompañamiento en el  operativo de control al manejo de llantas usadas, resolución 1326 de 2017, en el  
sector de la carrera 44 entre calle 63 y 68 a 7 establecimientos comerciales que manejan este tipo de residuos.  
Desde EPA Barranquilla se apoyó con inspección vigilancia y control a los establecimientos de la zona y se  
realizó jornada de sensibilización sobre manejo de residuos especiales, con el objetivo de hacer recolección y 
aprovechamiento adecuado de los mismos de acuerdo a normativa vigente

 Participación en la reunión de seguimiento y coordinación de la intervención en las calles y puntos críticos 
a intervenir y medidas correctivas. Además, se realizó el seguimiento a las medidas de RCD con el gremio de los  
volqueteros y la intervención a realizar en el Gran Bazar

 Se brindo apoyo en el comedor del barrio el bosque 
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